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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: ABDONIS PEREA GONZÁLEZ 
Demandada: MARÍA ISABEL CONTRERAS TORRES 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00284 00 
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y en los términos del 
numeral 3º del artículo 501 del C. G. del P., se convoca a las partes y sus apoderados, 
para el día 26 de septiembre de 2023, a las 2:00 p.m. y a fin de llevar a cabo la 
audiencia que practica de pruebas frente a las objeciones presentadas a los inventarios 
y avalúos llevados a cabo el 31 de mayo de 2023, para lo cual, se les remitirá a los 
canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la 
diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital de las partes 
o los testigos que pretendan hacer valer, deberán proceder de inmediato y en todo caso, 
previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por 
inasistencia. 
 
El interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse virtualmente, 
podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la secretaría del juzgado 
donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: NULIDAD DE TESTAMENTO ABIERTO 
Demandante: LUZ EMILIA TORRES VÁSQUEZ 
Demandados: AURA MERCEDES TORRES DE GARCÍA y CHRISTIAN ALCÁNTARA 
como herederos determinados de la causante ANA FELISA SÁNCHEZ DE ZORRO 
(q.e.p.d.), como sus herederos indeterminados y MARÍA ELISA SÁNCHEZ DE 
ALVARADO (q.e.p.d.), LUIS ALBERTO ZORRO SÁNCHEZ (q.e.p.d.) como herederos 
determinados de la causante SIXTA TULIA VÁSQUEZ (q.e.p.d.), como sus herederos 
indeterminados, al igual que los herederos indeterminados del causante CARLOS 
SÁNCHEZ ALVARADO (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00382 00  
 

Estando el presente asunto al Despacho a fin de resolver acerca de la aprobación del 
acuerdo conciliatorio celebrado por los abogados de las partes el 7 de julio de 2023, se 
observa que lo allí transado corresponde a la venta de los derechos herenciales que le 
asisten a la señora LUZ EMILIA TORRES VÁSQUEZ respecto de la causante SIXTA 
TULIA VÁSQUEZ (q.e.p.d.), por valor de $170.000.000.oo. y la manera en que la señora 
MARIA OFELIA GALLEGO GIRALDO realizará dicho pago, acuerdo que no conjura la 
totalidad de pretensiones, tanto subsidiarias, como principales que realizó el apoderado 
de la parte actora1, motivo por el cual, no se cumple con lo exigido por el inciso 3° 
articulo 312 del Código General del Proceso que señala: “El juez aceptará la 
transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se 
celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o 
sobre las condenas impuestas en la sentencia. (…).”, motivo por el cual, no es posible 
decretar la terminación del proceso por conciliación, en la manera solicitada en el 
numeral d) del numeral tercero de acuerdo conciliatorio obrante en los folios 4 a 9 del 
expediente digital.  
 
Por lo tanto, el apoderado de la parte actora, Doctor JOSÉ BERCELIO FORERO 
ÁNGEL deberá aclarar sin con la satisfacción económica que señala en su escrito del 
10 de julio de 2023, desiste de las pretensiones tanto principales, como subsidiarias 
que planteó en la demanda y en el caso del abogado JUAN DE DIOS GALVIS NOYES 
si desiste de la oposición y excepciones que su antecesora en su oportunidad presentó2, 
a fin de decretar la terminación del proceso por desistimiento sin lugar a condena en 
costas alguna, atendiendo que la conciliación allegada no cubre la totalidad de los 
aspectos debatidos en el presente asunto. Lo anterior, dentro del término de ejecutoria 
del presente pronunciamiento.  
                                                 
1 Pdf 1, folios 4 a 7 del expediente digital.  
2 Pdf 1, folios 224 a 242, 374 a 399 del expediente digital. 
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Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: ELIO FABIO CRUZ CRUZ 
Demandado: CLAUDIA PATRICIA ÁLVAREZ VALENCIA 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00018 00  
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y a fin de llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, se programa el 
próximo 19 de septiembre de 2023, a la hora de las 10.00 a.m. para lo cual, se les 
remitirá a los canales electrónicos que obren en el plenario el link respectivo a fin de 
llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal 
electrónico para el efecto de los testigos que pretenda hacer valer, deberán proceder 
de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las 
consecuencias procesales por inasistencia y no tener en cuenta su ponencia al interior 
del presente asunto. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: ADRIÁN FELIPE CAMACHO CAJAMARCA 
Demandada: NELLY ANGÉLICA ACHURY PEÑALOZA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00039 00 
 

Indica ADRIÁN FELIPE CAMACHO CAJAMARCA que ante el fallecimiento de su 
apoderada judicial la Doctora NUBIA PINILLA LEÓN (q.e.p.d.), solicita se declare en 
amparo de pobreza a su favor para continuar con la demanda de la referencia, 
aduciendo su incapacidad económica para asumir los honorarios de un apoderado 
judicial y para sufragar los gastos del proceso.   
 

Determinado por el Despacho la necesidad que tiene el demandante en continuar con 
el trámite del proceso y manifestada su falta de capacidad económica, se declarará en 
amparo de pobreza y en consecuencia, se designará para que lo represente a la 
Defensora Pública FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN, para que en el término de 
3 días a partir del recibo de la notificación de la designación por el medio electrónico 
más expedito, proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 
del C. G. del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por ADRIÁN FELIPE 
CAMACHO CAJAMARCA.   
 

SEGUNDO: NÓMBRESE como curador al profesional en derecho mencionado, para 
que en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. 
del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las sanciones allí advertidas 
y a través del medio electrónico virtual más expedito.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior y aceptado el cargo, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: SAMARI ANDREA DEVIA TAFUR 
Demandado: EUGENIO ARMANDO GARCÍA BARRETO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00129 00  
 

Ateniendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y a fin de llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, se programa el 
próximo 12 de septiembre de 2023, a la hora de las 10.00 a.m. para lo cual, se les 
remitirá a los canales electrónicos que obren en el plenario el link respectivo a fin de 
llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal 
electrónico para el efecto de los testigos que pretenda hacer valer, deberán proceder 
de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las 
consecuencias procesales por inasistencia y no tener en cuenta su ponencia al interior 
del presente asunto. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: GERMAN ANTONIO CUELLAR MURILLO 
Demandada: MILVIA ROSA CARDONA RUIZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00207 00  
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y en los términos del 
numeral 3º del artículo 501 del C. G. del P., se convoca a las partes y sus apoderados, 
para el día 13 de septiembre de 2023, a las 2:00 p.m. y a fin de llevar a cabo la 
audiencia que practica de pruebas frente a las objeciones presentadas a los inventarios 
y avalúos llevados a cabo el 14 de diciembre de 20221, para lo cual, se les remitirá a 
los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la 
diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital de las partes 
o los testigos que pretendan hacer valer, deberán proceder de inmediato y en todo caso, 
previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por 
inasistencia. 
 

Se advierte que en caso de que no comparezcan los testigos pendientes por rendir 
declaración conforme las objeciones planteadas, el Despacho presidirá de escuchar su 
ponencia y resolverá conforme las pruebas aportadas oportunamente. 
 
El interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse virtualmente, 
podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la secretaría del juzgado 
donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 

 
 

                                                 
1 PDF 48 del expediente digital. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 087 

De hoy 28 de julio de 2023 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

 
 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ 
Demandada: MARIBEL GARCÍA SOSA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00384 00 
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y fin de continuar con el 
trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. del P., se decretan las 
pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y sus apoderados, para 
el 13 de septiembre de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo la audiencia 
relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren 
en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En 
caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato 
y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: VERBAL DE NULIDAD DE TESTAMENTO 
Demandante: PATRICIA YATE QUECANO, SONIA YATE QUECANO y RAMÓN 
ALBERTO YATE QUECANO 
Demandados: FERNANDO YATE QUECANO en calidad de heredero determinado 
ROSA MARÍA QUECANO DE YATE (q.e.p.d.), al igual que sus demás HEREDEROS 
INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00396 00 
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y a fin de continuar con 
el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. del P., se decretan las 
pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y sus apoderados, para 
el 26 de septiembre de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo la audiencia 
relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren 
en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En 
caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato 
y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandantes: ALIX MERCEDES ORTIZ GONZÁLEZ y EDNA MARGARITA ORTIZ 
BUITRAGO en calidad de herederas del causante ROBERTO ORTIZ MEDINA (q.e.p.d.) 
Demandada: DULFARI BEJARANO LONDOÑO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00006 00 
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y a fin de continuar con 
el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. del P., se decretan las 
pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y sus apoderados, para 
el 12 de septiembre de 2023, a las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la audiencia relatada 
el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el 
plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso 
de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en 
todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, o si 
su memorial no cuenta  con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención  celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: ALEJANDRA CATALINA OSPINA GONZÁLEZ 
Demandado: JULIO ENRIQUE DOVALE TORRES 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00143 00 
 

Lo informado por GABRIEL GONZÁLEZ GUTIÉRREZ mediante oficio No. 
3072023EE00723 del 25 de julio de 2023 en relación a la no titularidad de las partes 
sobre inmuebles conforme allí se anuncia, al igual que la certificación No. VOT – GAC 
– 5030 – 23 – 1560 del 7 de julio de 2023 allegada por JOSÉ EDUARDO PARADA 
JIMÉNEZ Coordinador Grupo de Operaciones del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX en 
relación al crédito adquirido por el demandado, como lo informado y allegado por JUAN 
PABLO HERRERA RUEDA Analista de procesos Jurídicos de PROTECCIÓN S.A. 
mediante oficio No. 2023_209422 del 12 de julio de 2023 en relación a los aportes 
realizados por la demandante, como lo señalado por JANIRES MARINA LORDUY 
BUSTOS Dirección de Atención Integral a Clientes de PORVENIR mediante oficio No., 
104 del 11 de julio de 2023 respecto de los aportes realizados por la demandante, se 
agrega al expediente y son puestos en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 
Atendiendo lo solicitado por la abogada YANETH CANDIA GÓMEZ, por secretaría 
requiérase al BANCO POPULAR para que dentro de los quince (15) días con 
posterioridad a la materialización del presente requerimiento, certifique si respecto del 
demandado existe una acreencia informando la fecha en que se adquirió, el monto, la 
manera en que se ha venido amortizando y el saldo que tenía para el día 20 de octubre 
de 2020, además informe si durante su vigencia de amortización el mismo ha tenido 
refinanciación, su monto y señalando su fecha en la manera en que fuera ordenado en 
audiencia del 17 de mayo de 2023 y so pena de desacatar injustificadamente una orden 
judicial.    
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para resolver.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, o si 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: GUILLERMO MOLINA MARTÍNEZ 
Demandada: ADRIANA IRLEY QUIMBAY ARDILA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00185 00 
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y a fin de continuar con 
el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. del P., se decretan las 
pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y sus apoderados, para 
el 6 de septiembre de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo la audiencia relatada 
el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el 
plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso 
de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en 
todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, o si 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: PROCESO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVO 
Demandante: CARMEN LIGIA ORTEGA ENCISO 
Beneficiaria: JESSICA PATRICIA RUBIO ORTEGA 
Vinculadas: SOFÍA ORTEGA ENCISO, NIBIA PATRICIA ORTEGA ENCISO y LAURA  
ALEXANDRA ORTEGA TIQUE 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00191 00 
 

Revisado el expediente se advierte que se encuentra pendiente de surtir la notificación 
de la curadora de JESSICA PATRICIA RUBIO ORTEGA, la Doctora ANGIE KENNETH 
RUSINQUE ARÉVALO, respecto del auto admisorio de la demanda, motivo por el cual 
se ordena a secretaría proceda a la respectiva notificación al canal digital de la 
profesional en cita, en la manera señalada en la Ley 2213 de 2022.    

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, o si 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: AMPARO AGUILAR CUELLAR en representación de su menor hija 
SARA VALENTINA ÁVILA AGUILAR 
Demandado: EDUAR YESID ÁVILA SANABRIA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00254 00 
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y a fin de llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, en la manera 
relatada en los artículos 372 y 373 del C. G. del P., se señala el próximo 5 de 
septiembre de 2023, a las 10:00 a.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia que, relatada 
en los artículos en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en 
el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En 
caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato 
indicando igualmente el canal digital en donde se conectarán a la audiencia los testigos 
que pretendan hacer valer y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so 
pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante: WILINTON ROJAS MORALES 
Demandado: El menor GABRIEL SANTIAGO ROJAS CORRALES representado por su 
progenitora ELVIA MARIA CORRALES VALENCIA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00276 00  
 

Atendiendo lo indicado en la constancia secretarial que antecede y a fin de llevar acabo 
la audiencia de qué trata el artículo 392 del Código General del Proceso, se decretan 
las pruebas oportunamente solicitadas por las partes en la manera relatada en los 
artículos 372 y 373 del C. G. del P. y se señala el próximo 6 de septiembre de 2023, a 
las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la audiencia que relatada en los artículos en cita, 
para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link 
respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber 
indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato indicando 
igualmente el canal digital en donde se conectarán a la audiencia los testigos que 
pretendan hacer valer y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: TITO HERRERA SIERRA 
Demandado: VIVIANA MARCELA MONTOYA COCUY 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00305 00 
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y en los términos del 
artículo 501 del C. G. del P. y conforme la remisión que realiza el inciso 6° del artículo 
523 ibídem, se convoca a las partes y sus apoderados, para el día 5 de septiembre de 
2023, a las 2:00 p.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos, para 
lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo 
a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el 
canal digital de las partes, deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la 
realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Proceso: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: JOHN EDISON RODRÍGUEZ BARRETO 
Demandada: YENI LIZETH CÉSPEDES BOCANEGRA 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00024 00 
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y a fin de continuar con 
el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. del P., se decretan las 
pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y sus apoderados, para 
el 19 de septiembre de 2023, a las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la audiencia relatada 
el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el 
plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso 
de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en 
todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANGIE ROCÍO AROCA LÓPEZ en representación de su menor hijo 
EDWAR JERÓNIMO DIAZ AROCA 
Demandado: CESAR AUGUSTO DIAZ CARDONA 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00075 00 
Sentencia No. 244 
 

Téngase en cuenta que el ejecutado CESAR AUGUSTO DIAZ CARDONA se notificó 
del auto que libró mandamiento de pago en su contra el 18 de mayo de 2023, conforme 
las diligencias de notificación realizadas por la Secretaria del Juzgado en el pdf 014 del 
expediente electrónico, guardando silencio dentro del término de traslado. 
 

Se reconoce personería a la abogada FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN como 
apoderada de CESAR AUGUSTO DIAZ CARDONA, para los fines y en los términos del 
poder especial conferido para el efecto. Secretaría remita el link del expediente judicial 
al mandatario judicial en cita.  
 
No es posible tener en cuenta la contestación de la demanda allegada por la profesional 
del derecho en cita el 1° de junio de 2023, ante su presentación extemporánea, como 
tampoco es posible tener en cuenta lo indicado por la demandante en los pdf 023, 026 
y 030 del expediente, ante la naturaleza ejecutiva del presente asunto y ante la 
imposibilidad de acumular al mismo, petición laguna de disminución de cuota 
alimentaria. 
 
A fin de resolver de fondo el derecho de petición presentado por ANGIE ROCÍO AROCA 
LÓPEZ militante en el pdf 027 y reiterado en el pdf 029 de la encuadernación, la actora 
deberá estarse a lo resuelto en auto del 22 de junio de 2023 que accedió a la medida 
cautelar solicitada, la cual, fue comunicada el 30 de junio de 2023 mediante oficio 418, 
del cual, dio constancia de recibo el Juzgado 01 Administrativo - Cundinamarca - 
Girardot el 4 de julio de 2023.  
 

Previo al cumplimiento de los requisitos legales, por auto del 10 de mayo 2023, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del menor EDWAR JERÓNIMO DIAZ 
AROCA representado por su progenitora ANGIE ROCÍO AROCA LÓPEZ y en contra 
de CESAR AUGUSTO DIAZ CARDONA, para que, dentro del término legal seguido a 
la notificación del aludido proveído, el demandado pagara las sumas de dinero a que 
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ésta se contrae. Posteriormente, el ejecutado fue notificado de la orden de apremio 
librada en su contra en la manera señalada en la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del 
término de traslado de la demanda se opusiera a las pretensiones acogidas en la orden 
de apremió o acreditara el pago de las sumas de dinero centro de ejecución. De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento 
de pago proferido por auto del 10 de mayo de 2023. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes denunciados como 
objeto de medida cautelar, así como de los demás bienes denunciados de propiedad 
del ejecutado que se llegasen a denunciar para el efecto a fin de cubrir la obligación 
alimentaria ejecutada. 
 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el art. 446 del C.G.P. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales al ejecutado. Se señalan como agencias 
en derecho la suma de $600.000.oo. Secretaría proceda a su liquidación. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Acción:  Violencia Intrafamiliar - Segunda Instancia 
Querellantes: Carlos Andrés Darío Peraza Daza 
 Enrique Orlando Peraza Daza 
Querellado: Alexandra Liliana Peraza Daza 
Radicación: 25307 3184 002 2023 00208 01  
Sentencia No:  242 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 
mandatario judicial de los querellantes Carlos Andrés Darío Peraza Daza y Enrique 
Orlando Peraza Daza en contra de lo determinado en providencia del 23 de junio de 
2023 que resolvió el recurso de reposición interpuesto en subsidio de apelación contra 
lo determinado en decisión del 20 de junio de 2023 a través de la cual se definió la  
medida de protección por violencia intrafamiliar tramitada por la Comisaría Tercera de 
Familia de Girardot Cundinamarca1.  

 

ANTECEDENTES 
 

a. La providencia fundo de la censura planteada es aquella mediante la cual 
el Despacho de la Comisaría Tercera de Familia de Girardot – Cundinamarca definió 
sobre la medida de protección solicitada por los querellantes en contra de Alexandra 
Liliana Peraza Daza decisión del 20 de junio de 2023 que fue recurrida por el abogado 
Armando Rivera Moncaleano mandatario judicial de aquellos, en la que se abstuvo de 
imponer medida de protección definitiva en contra de la querellada con base en que no 
se acreditó la existencia de violencia intrafamiliar de tipo patrimonial y económica 
ejercida por ésta en contra de la señora Ana Luisa Daza de Peraza, progenitora de las 
partes, así como consideró que las situaciones expuestas respecto del bien inmueble 
relacionado y rendición de cuentas debe ser reclamada a través de la autoridad 
respectiva.  

 

b. Para argumentar el recurso el mandatario judicial expuso una cronología 
de datos personales de la querellada y su núcleo familiar desde el año 2010 hasta el 
2021 respecto de los que expresa que fueron denunciados en agosto de 2021 con 
ampliación de denuncia. Agrega que el fallo no tuvo en cuenta el principio de 
congruencia, puesto que los hechos expuestos y pruebas aportadas difieren de lo 
decidido, como tampoco se les permitió a los querellantes justificar la inasistencia a la 
audiencia de fallo celebrada el 20 de junio de 2023. Posterior a ello hace una relación 

                                                 
1 Folios 148 a 150 archivo 1 PDF.  
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de normas de diferentes estatutos y se refirió a la violencia patrimonial ejercida contra 
las personas con discapacidad, adultos mayores y la infancia.2  

 

CONSIDERACIONES 
 

1. Señala el inciso 2º del artículo 18 de la Ley 294 de 1996 (modificado por 
el artículo 12 de la Ley 575 de 2000) que el recurso de apelación procede contra la 
decisión definitiva sobre una medida de protección que tomen los comisarios de familia3.  

 

2. Las medidas contenidas en la Ley 294 de 1996 creada con el objeto de 
desarrollar el inciso 5º del artículo 42 de la Carta Magna a efecto de procurar a través 
de un tratamiento integral para las diferentes modalidades de violencia en la familia 
asegurar su armonía y unidad son de gran relevancia para el entorno doméstico, de ahí 
que la institución de la familia merece los mayores esfuerzos del Estado para garantizar 
su bienestar y corresponde a las autoridades intervenir en las relaciones familiares, no 
con el fin de fijar criterios de comportamiento, lo cual pertenece a la órbita del derecho 
a la intimidad, sino para propiciar la armonía y la paz familiar, impidiendo cualquier 
amenaza o violación a los derechos fundamentales de sus integrantes4 . 

 

3.  Por su parte el artículo 42 de la Constitución dispone que las relaciones 
familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes … y en el respeto recíproco 
entre todos sus integrantes. En particular, su inciso 5° prevé que “cualquier forma de 
violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será 
sancionada conforme a la ley”.5  

 

4. La decisión contenida en la providencia del 20 de junio  de 2023 proferida 
por la Comisaría Tercera de Familia de Girardot – Cundinamarca se refiere a la 
diligencia que definió el trámite de la querella formulada el 30 de enero de 2023 por 
violencia intrafamiliar por Carlos Andrés Darío Peraza Daza y Enrique Orlando Peraza 
Daza representados por mandatario judicial en contra de su hermana Alexandra Liliana 
Peraza Daza por actos de agresión patrimonial inferidos en contra de su progenitora 
común, señora Ana Luisa Daza De Peraza consistentes en que la querellada recibe 
frutos civiles de un inmueble ubicado en Bogotá, de propiedad de la progenitora, el que 
ha intervenido con mejoras y respecto del que no asume los gastos de impuestos, 
trámite en donde al no reunirse los presupuestos para adoptar medida de protección 
definitiva en contra de la querellada, el Despacho de la Comisaría de Familia se abstuvo 
de proferirla, apoyado en el recaudo probatorio allí recogido, donde se escuchó en 

                                                 
2 Folios 138 a 147 archivo 1 PDF. 
3 Artículo 12 Ley 575 de 2000. (Modifica el artículo 18 de la Ley 294 de 19969 … Contra la decisión definitiva sobre una medida de protección que tomen los 

Comisarios de Familia o los Jueces Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, procederá en el efecto devolutivo, el Recurso de Apelación ante el Juez 

de Familia o Promiscuo de Familia. 
4 C-368 de 2014 M.P.  Alberto Rojas Ríos. 
5 En desarrollo del artículo 42 de la Constitución Política la Ley 294 de 1996, adoptó una legislación especial para prevenir, remediar y sancionar la violencia 

intrafamiliar. En primer lugar, da un tratamiento integral de las diferentes modalidades de violencia en la familia, a efecto de asegurar su armonía y unidad. 

Además, consagra medidas complementarias de protección para las víctimas de daños físicos o psíquicos, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma 

de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, y se puede solicitar al juez de familia o promiscuo de familia, promiscuo municipal o civil municipal, 

si faltare el de familia, una medida de protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que ésta se realice cuando fuere inminente, 

sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar. También se adoptaron otras medidas de carácter represivo, como la definición de delitos contra 

la armonía y la unidad familiar, la violencia intrafamiliar, el maltrato constitutivo de lesiones personales, el maltrato mediante restricción a la libertad física 

y el de la violencia sexual entre cónyuges. T-368 de 2020. 
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descargos a la denunciada y se apreciaron las pruebas documentales aportadas por las 
partes.6 

  

5. La querella se dirige a la recuperación de la posesión del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-543575 ubicado en Bogotá D.C. 
de propiedad de la señora Ana Luisa Daza de Peraza progenitora de las partes, así 
como el reclamo de los cánones de arrendamiento recibidos por la querellada y 
rendición provocada de cuentas, se lee en la formulación del texto de la querella: 
“Venimos a denunciar a este despacho la Violencia intrafamiliar patrimonial que ejerce 
la señora ALEXANDRA LILIANA PERAZA DAZA, en contra de su señora madre, ANA 
LUISA DAZA DE PERAZA, Teniendo en cuenta que la agresora, viene desde hace 
varios años USUFRUCTUANDO el bien que pertenece a su señora MADRE quien es 
una persona del  a tercera edad… Solicitamos con el debido respeto a la señora 
Comisaria de Familia en que la querellada rinda un estado de cuentas sobre los dineros 
que ha recibido por cánones de arrendamiento de los locales que viene usufructuando 
hace varios años … y que igualmente se regrese el inmueble a su propietaria señora 
ANA LUISA DAZA DE PERAZA…”.7 Denuncia con base en la cual se ordenó medida 
de protección provisional por auto del 30 de enero de 2023.8   

 

6.  Lo que significa que la decisión adoptada por la Comisaría Tercera de 
Familia se encuentra conforme con lo aportado en el conjunto probatorio, puesto que, 
no se acreditaron hechos de violencia intrafamiliar ejercitados por la querellada en 
contra de la progenitora, quienes no comparten el hogar. Encontrándose dirigida la 
presente querella y el recurso a que se resuelvan situaciones propias de reclamar a 
través de los trámites diseñados para esos fines. En cuanto a la manifestación de la 
limitación para justificar la inasistencia de los querellantes a la audiencia del 20 de junio 
de 2023 donde se pronunció la decisión, debe indicarse que no se advierte solicitud en 
ese sentido por parte del señor apoderado dirigida en el transcurso de la diligencia que 
le hubiera impedido exponer un motivo para su reprogramación, como se observa en 
memorial radicado el 11 de abril de 20239 o negado petición en ese sentido; sin 
embargo, se procedió al decreto de pruebas de ambas partes las que bien pudieron ser 
objeto de contradicción por el abogado recurrente, quien estuvo presente, razón por la 
que no se presenta vulneración en este aspecto. 

7. Como tampoco obra en el legajo directiva anticipada, o apoyo judicial que 
determine la imposibilidad de la señora Ana Luisa Daza de Peraza de ejercer de manera 
directa las acciones pertinentes a fin de salvaguardar su patrimonio o exigir la restitución 
del mismo. Nótese que sí los querellados estiman que existe alguna circunstancia que 
eventualmente imposibilite a la señora Daza de Peraza, deben acudir al apoyo judicial 
para adelantar el acto jurídico o actuación pertinente, atendiendo la presunción de 
capacidad consagrada en el artículo 6º de la Ley 1996 de 2019 que señala: “Presunción 
de capacidad. Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

                                                 
6 Folios 129 a 130 archivo 1 PDF. 
7 Folio 55 archivo 1 PDF.  
8 Folio 56 archivo 1 PDF.  
9 Folio 74 archivo 1 PDF.  
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obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 
e independientemente de si usar o no apoyos para la realización de actos jurídicos. En 
ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción de 
la capacidad de ejercicio de una persona. La presunción aplicará también para el 
ejercicio de los derechos laborales de las personas con discapacidad, protegiendo su 
vinculación e inclusión laboral. PARÁGRAFO. El reconocimiento de la capacidad legal 
plena previsto en el presente artículo aplicará, para las personas bajo medidas de 
interdicción o inhabilitación anteriores a la promulgación de la presente ley, una vez se 
hayan surtido los trámites señalados en el artículo 56 de la misma”. Lo que indica que 
mientras no exista una decisión judicial o privada que determine la necesidad apoyo 
judicial de la adulta mayor, la persona cuenta con la facultad para ejercitar actos 
jurídicos, premisa en que apoyó su decisión el Comisario; por ello, la valoración por 
neurología allegada a folios 83 y 84 de la actuación, por sí sola, no puede sustituir el 
trámite judicial o privado consagrado en la Ley 1996 de 2019.  

 9. De acuerdo con lo anterior, si los recurrentes consideran necesario que 
su progenitora actúe en cualquier acto jurídico a través de un apoyo judicial, deben 
tramitar el respectivo proceso de adjudicación judicial de apoyos, cumpliendo los 
requisitos del el caso,10 en donde se realizará una valoración de apoyos sobre la 
persona titular del acto jurídico a fin de determinar el nivel y grados de apoyos que se 
requieren para decisiones determinadas y en un ámbito específico al igual que las 
personas que conforman su red de apoyo y quiénes podrán asistir en aquellas 
decisiones11, situación que se itera, no puede ser suplida por una valoración 
neurológica.  

10. Advertido en las pruebas allegadas que entre las partes existen querellas 
anteriores por violencia intrafamiliar, de considerar incumplimiento a las medidas 
definitivas ordenadas en las respectivas resoluciones, deberán acudir a tramitar el 
respectivo de incidente de incumplimiento a lo decidido, tal como lo dispone en la parte 
resolutiva de cada fallo que dirimió dichos conflictos. 

 

 11. Conforme con lo cual, se confirmará en todas sus partes la decisión 
recurrida de fecha 20 de junio de 2023 proferida por la Comisaría Tercera de Familia de 
Girardot, tal como se entra a concretar en la parte resolutiva del presente 
pronunciamiento. 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo (2º) Promiscuo de Familia de 
Girardot – Cundinamarca en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

                                                 
10 ARTÍCULO 32. ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS. Es el proceso judicial por medio del cual 

se designan apoyos formales a una persona con discapacidad, mayor de edad, para el ejercicio de su capacidad legal frente a uno o varios actos jurídicos 

concretos. La adjudicación judicial de apoyos se adelantará por medio del procedimiento de jurisdicción voluntaria, cuando sea promovido por la persona 

titular del acto jurídico, de acuerdo con las reglas señaladas en el artículo 37 de la presente ley, ante el juez de familia del domicilio de la persona titular del 

acto. Excepcionalmente, la adjudicación judicial de apoyos se tramitará por medio de un proceso verbal sumario cuando sea promovido por persona distinta 

al titular del acto jurídico, conforme a los requisitos señalados en el artículo 38 de la presente ley. Ley 1996 de 2019. 
11 ARTÍCULO 32; Numeral 4º ARTÍCULO 37 Ley 1996 de 2019. 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Confirmar en todas sus partes la decisión del 20 de junio de 2023 
proferida por la Comisaría Tercera de Familia de Girardot - Cundinamarca, por los 
motivos expresados en la parte motiva del presente pronunciamiento. 

 
SEGUNDO:  En firme la presente determinación, hágase devolución de las 

diligencias al despacho de origen, dejando las anotaciones de Ley.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 087 

De hoy 28 de julio de 2023 
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